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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000636, Ent. N° 444/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto- relacionados con las subvenciones concedidas a Municipios al amparo del Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 “Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de agosto de 2013, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto comunicó el inicio de la 3ra. edición de la convocatoria a Proyectos Iniciativas Municipales “+ LOCAL”, dentro del Fondo de Apoyo a Pequeñas Localidades del Programa Uruguay integra del Área de Políticas Territoriales de OPP;

2) que el monto máximo de subvención que transferirá la OPP por cada proyecto es de $ 400.000;

3) que se proyecta realizar contratos entre la OPP, y las Intendencias y los Municipios, mediante los cuales las Intendencias transferirán a los Municipios los fondos provenientes de OPP, a los efectos de que los Municipios ejecuten los proyectos en un plazo máximo de 6 meses. Finalizada la ejecución de la acción, la Intendencia correspondiente, realizará un informe de Revisión Limitada de los gastos ejecutados con los fondos del proyecto, a presentar a la OPP/Programa Uruguay Integra.

4) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de la OPP, aprobando la suscripción de Convenios con los Municipios de San Ramón, Nueva Constitución, Libertad, Vichadero, Río Branco, Dolores, Paso de los Toros, Santa Clara de Olimar, Nueva Helvecia, Tomás Gomensoro, Suárez, Nuevo Berlín, Colonia Nicolich, Rosario, Santa Lucía, Los Cerrillos, San Bautista, Fraile Muerto, Castillos, Sarandí Grande;              
5) que el monto total del gasto ascenderá a                 $ 7.740.891;
CONSIDERANDO: que los convenios proyectados se amparan en lo dispuesto por el Convenio de Financiación DCI-ALA/2011/023-502 “Contrato de apoyo a las políticas de innovación y cohesión territorial”, suscripto entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Educación y Cultura, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unión Europea, aplicable en virtud de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;                                    
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora destacada en la Presidencia de la República             -Oficina de Planeamiento y Presupuesto- la intervención del gasto por subvención a las Intendencias de $ 7.740.891, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) De las sumas recibidas se deberá rendir cuentas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF;
3) Téngase presente que los gastos que realicen las Intendencias en cumplimiento del convenio, deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado según corresponda por su monto o naturaleza;
4) Comunicar a la Contadora destacada;

5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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